
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
FACULTAD DE FARMACIA, CELEBRADA EL DÍA  17 DE DICIEMBRE DE 

2009 
 
 

 En la Sala de Juntas “Blanca Feijoo” de la Facultad de Farmacia, siendo 
las 11:30 horas del día 17 de DICIEMBRE de 2009, se reúne la Comisión 
Permanente, delegada de la Junta de Facultad, previamente convocada al 
efecto, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Decano, Profesor Dr. D. Rafael Lozano 
Fernández, actuando como Secretaria la Profª. Dra. Paloma Cantó Ramos. 
 
 Asisten a la misma, las personas que a continuación se relacionan para 
tratar los siguientes puntos del Orden del Día: 

1. Renovación de Títulos Propios. 
2. Tribunales de Plazas. 
3. Asuntos de trámite. 
4. Ruegos y preguntas. 

 
ASISTENTES 
 
Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández 
Profª. Dra. Dª Paloma Cantó Ramos 
Prof. Dr. D. Benito del Castillo García 
Prof. Dr. D. José A. Escario García-trevijano 
Profª. Dra. Dª Isabel Aranguez Alonso 
Prof. Dr. D. Ángel Agis Torres 
Profª. Dra. Dª Emilia Carretero Accame 
Prof. Dr. D. Damián Córdoba Díaz 
D. Francisco Prieto Bermejo 
  

Abierta la sesión por el Ilmo. Sr. Decano, en el primer punto del orden 
del día, la Comisión Permanente aprueba por unanimidad la renovación de los 
siguientes Títulos Propios:  

 
Magíster: “Laboratorio Clínico” 
Magíster: “Nutrición y Dietética para la promoción de la salud (on line” 
Magíster: “Nutrición” 
Experto: “Nutrición y Planificación Dietética (on line)” 
Experto: “Nutrición para la Industria Alimentaria” 
 
En el segundo punto del orden del día: Tribunales de Plazas, la 

Comisión Permanente delegada de Junta de Facultad aprueba por unanimidad 
el perfil investigador “Nutrición y Dietética” de la Plaza de Titular de Universidad 
del Área 640 Nutrición y Bromatología, así como la propuesta de los 15 
miembros para formar parte de la Comisión. 

 
Apellidos y nombre Universidad 

TRIBUNAL TITULAR  



Mª del Rosario Martín de Santos CU. Complutense de Madrid 
Mª del Camino García Fernández CU. León 
Gonzalo Zurera Cosano  CU. Cordoba 
Mª del Puy Portillo Baquedano TU. País Vasco 
Mª Angeles Carbajal Azcona TU. Complutense de Madrid 
      1ER  TRIBUNAL SUPLENTE  
Pablo Hernandez Cruza CU. Complutense de Madrid 
Gaspar F Ros Berruezo  CU. Murcia 
Juan José Córdoba Ramos CU. Extremadura 
Mª Trinidad García Arias TU. León 
Juana Benedí Gonzalez TU. Complutense de Madrid 
      2º TRIBUNAL SUPLENTE  
Herminia López García de la 
Serrana 

CU. Granada 

Mª del Carmen Dobarganes PI.. CSIC. I Grasa. Sevilla 
Alberto Cepeda Saez CU. Santiago de Compostela 
Mª Teresa Sancho Ortiz TU. Burgos 
Teresa García Lacarra  TU. Complutense de Madrid 

 

En el tercer punto del orden del día: Asuntos de trámite, la Comisión 
Permanente delegada de Junta de Facultad acuerda por unanimidad informar 
favorablemente la solicitud de Año Sabático de la Profª. Dra. Dª. Carmen del 
Campo Pérez. También se aprueba por unanimidad el nombramiento como 
Colaboradora Honorífica  del Departamento de Nutrición y Bromatología I a Dª 
Bricia López Plaza. 

En el cuarto punto del orden del día: Ruegos y Preguntas, el Ilmo. Sr. 
Decano, Prof. Dr. D. Rafael Lozano Fernández, informa sobre la respuesta 
obtenida por el Rectorado acerca del tema “botellón” y “cierre tráfico”. En 
relación al “botellón” en la Plaza Ramón y Cajal, la Vicerrectora de 
Departamentos y Centros nos informa que el Rector es conocedor del 
problema y está realizando las acciones oportunas ante las autoridades del 
Ayuntamiento de Madrid. Respecto a la solicitud de cierre al tráfico de la plaza 
Ramón y Cajal y concretamente del área correspondiente a la fachada de la 
Facultad de Farmacia, responden que se está estudiando y que en breve plazo 
nos darán una respuesta. 

Asimismo el Sr. Decano informa sobre las reformas llevadas a cabo en 
las aulas para su adecuación al nuevo Plan de Estudios. 
 
 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 
12.00 horas del día de la fecha de cuyo contenido, que recoge la presente acta, 
como Secretaria, doy fe. 
 
    Madrid, 17 de DICIEMBRE de 2009 
    LA SECRETARIA ACADÉMICA 
 
 
 
     Fdo.: Paloma Cantó Ramos 


